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prenda de la autorización que a este efecto se le confiere en 81
pre~nte Real Decreto, el otorgamiento del aval del Tesoro
y. si fuera preciso, determinación definitiva de las caracterís
ticas de la operación financiera, relevantes a efectos de la ga·
rantia qUe se presta. asl como la de dJctar los pronunciamien
tos que se precisen al efecto indicado y aqup.l1as que :.oean
consecuencia de estas actuaciones y que vengan exigidos por
la naturaleza de dicha operación finansie¡-a.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Economía y Ha
cienda. previa deliberación del Consejo de Ministros en su
reunión del día 9 de mayo de 1984,

DISPONGO,

Articulo 1" Se autoriza la garantía solidaria del Estado
sobre el 70 por 100 de las obligacJOoes patrimoniales derivadas
del préstamo qUe .. Eurovias, Concesionaria Española de Auto*
pistas, S. A.', proyecta concertar con ..Swiss Bank Corpora
tion", de Basilea, oor un importe máximo de 50,000,000 de fran- o

cos suizoS:, cuya operación financiera ha sido autorizada por
acuerdo de la Dirección General del Tesoro >' Política Financiera
de 22 de marzo de 1984, COD determinación de sus características
y condiciones,

Art. 2.0 La efectividad de la garantía que se autoriza. Queda
condicionada al cumplimiento por parte de la Sociedad conce
sionaria de todas las limitaciones establecidas en la normativa
que rige la concesión .de que es titular. A estos efectos, la
Sociedad concesionaria deberá justificar, previamen~e a la dis
posición de los fondos del préstamo, la ejecución de obras de
las definidas en los articulos 3.0 y 4,0 del Real Decreto 3042/1982,
de 15 de octubre en el volumen y por lB cuantía necesarios
para que no se sobrepase el límite máximo de garantía estatal
a que tiene derecho la Sociedad concesionaria para sus opera
ciones de financiación exterior. En otro caso deberé. reducir
la cuaatia d~l préstamo cuya garantia se autoriza. El estricto
cumplimiento de lo dispuesto en este articulo deberá ser espe

-cialmente vigilado por la Delegación del Gobierno en las Socie
dades Concesionarias de Autopistas Nacionales de Peaje, sin
cuya autorización no podrá efectuarse disposición alguna de los
fondos del préstamo.

Art. 3-" La efectividad de la garantia que se autoriza queda
asimismo condicionada a la existencia de ma,rgp.n suficiente en
la autorización presupuestaria de avales. referido a la fecha
en que sea formalizado el correspondiente aval del Tesoro,

Art, 4.0 El Ministro de Economia y Hacienda. en uso de la
competencia que a estos efectos le corresponde. otorgará el aval
del Tesoro a dicha operación financiera con arreglo !:l lo preve
nido en los artículos precedentes y se pronunciará. por sí o
por la autoridad en quien delegue, sobre todos los extremos
necesarios y que sean consecuencia de las autorizaciones pre
cedentes.

Art. 5.0 El presente Real Decreto surtirá efecto desde la
fecha de su notificación a la Entidad concesionaria. -

Dado en Madrid a 9 de mayo de 1984

JUA,N CARLOS R.
El Ministro de Economia y Hacienda,

MIGUEL BOYER SALVADOR

12449 ORDEN de 14 de marzo de 1984 por la que se auto
rtUi. a la firma ..Laboratorios de Farmacia, Derma
t?logia e Higiene, S. A.", el régimen de tráfico de
perfeccionamtento activo para la importación de
fibrana viscosa y la exportación de tampones sani
tarios.

Ilmo. Sr· Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa .Laboratorios de Farma,.ia,
Dermatol,Jgía e Higiene, S. A.- solicitando el régimen de trá
fico de perfec...:ionamiento activo para la importación de fitlra
na visco~a y la exportación de tampones sanit!:trios,

Este Mmisterio, de acuerdo a IQ informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto: '

Primero,- SI;;: autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma ..Laboratorio~ de Farmacia. Dermato
logia e Higiene S. A,,,, con domicilio en Pajaritos, 39, Madrid 70

y NIF A·,2--l-0222CO.
Segundo.-La mercancia de importación será la siguiente:
1. Fib,ana viscosa, sin teñir y sin pr"!inar, en balas, con un

largo de t:bra de 30 milímetros, con titulo de 3,1j TEX, color
blanco, mate, P. E. 56.01,21.1.

Tercero,-Los productos de exportación serán:
Tampones sanitarios, marca ..Amira", en forma de canu

tillo, en :":,l,as dt cartón litografiadas de diez y treinta unida
des, P. E. 30.04.00,

Cuarto.-A efectos contables se establece 10 siguiente:
a) Por CElda 100 kilogramos de fibrana viscosa contenida en

los tampones que se exporten, se podran importar con fran
quicia araIicelaria, o se datará en cuenta de admisión temporal,
o se devolven'm los derechos arancelarios, según el sistema a
que se acoja el interesado, 106,38 kilogramos de. la citada mer
cancía de Importación.

bl Se consideran pérdidas el 6 por 100, en concepto de sub
productos adeudables por la P. E. 56.03292.

cl El ¡·,teresado queda obligado a declarar en la documen
tación aduanera de exportación y en la correspondiente hoja
de detalle. por cada producto exportado, las composiciones de

las materias primas empleadas, determinantes del beneficio
fiscal, así (.Omo calidades, tipos laí:abado&, colores, especifica·
ciones particulares, formas de presentación), dimE!nsione5 y de
má.s características que las identifiquen y distingan de otras
simIlares ~ que en cualqUier caso, deberan comCldlr, respecti
vamente, l,,;on las mercancias pre"iamente importadas o que en
su compansación se Importen pc.nenormente, a fm de que la
Aduana, hHbida cuenta de tal declaración y de las compraba
ciones que estJm~ convelllente realizar, entre eLlas la extracción
de muestras para su revisión o aroalisis por el Laboratorio Cen
tral de Aduanas, pueda autorizar la correspondiente hoja dli'
detalle.

Quinto,-So,) 'otor~a esta autorización por un periodo de dos
años, a partir de la fecha de su publIcación en el .. Boletin
Oficial del Esl<~dD" debiendo el interesado. en su caso, solicitar
la prórroga con tres D1eges de antelación a su caducidad y ad
juntando 18 d..x:umentación exigida por la Orden del Ministerio
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto,-Los paises de origen de la mercancía a importar se
ran todos aquellos coo los que España mantiene relaciones
comerciales normales. Los paises de destino de las exportacio·
nes serán aquellos con los que España mantiene asimismo rela
ciones comerciales normales o su moneda de pago sea conver·
tibie, pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo esti
ma oportuno, a\J.torizar exportaciones a los dernas países.

Las exportac'ones realizadas a partes del territorio nacional p

situadas fuera. df::l área aduanera. también se beneficiarán del
régimen oe trafico de perfeccionamiento activo, en analogas
condiciones que las destinadas al extranlero.

Séptimü.-El plázo para la transformación y exportación en
el sistema de admisión temporal no podra ser superior a dos
años. si bien para optar por primera vez a este sistema habrán
de cumplirse ¡os requisitos establecidos en el punto 2.4 de la
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de no
viembre dt:: 1975 Y en' el punto 6. 0 de la Orden del Ministerio
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el :.:stema de reposición con franquicia arancelaria el
plazo para sOJÍcitar las importaciones será de un año a partir
de la fecha de las exportaciones respectivas. según lo estable
cido en d apartado 3,6 de la Orden ministerial de la Presiden
cia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidl1des de mercancias a importar con franquicia
arancelaria "ln el sistema de reposición. a qUe tienen derecho
las exportaciolJes realizadas, podrán ser acumuladas en todo
o en parte, sin mas limitación que el cumplimiento del plazo
para solicitarlas

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro
del ccal ha de realizarse la tnmsformadón o incorporación y
exportación de las mercanc1as será de seis meses

Octavo.-La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o
licencia de importación, en la admisión temporal. y en el mo
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación.
en los otro!> dos sistemas. En todo caso, deberan indicarse en
las correspondIentes casillas tanto de la declaración o licencia
de importación como de la licencia de exportación, que el
titular se aco~e al régimen de tnHico de perfeccionamiento ac
tivo y el '.>.stema elegido, mencionando la disposición por la que
se le otorgó el mismo.

Noveno,- -Las mercancias importadas en régimen de tráfico
de perfecclOnamiento activo, así como los productos terminados
exportabh~s, quedaran sometidos al régImen fiscal de compro-
bación _

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia arance
laria y de devolución de derechos, las exportaciones que se
hayan efectuado desde el .23 de febrero de 19l'3 httsta la aludida
fecha de publicación en el .. BoleUn Oficial del Estado~, podrán
acogerse ':'l:nbién a los beneficios correspondientes. siempre que
se hayan hecho constar en la licencia de exportación y en la
restante r:lút:umentadón aduanera de despacho la referencia de
estar en tramite su resolución Para estas exportaciones los
plazos señalados en el articulo anterior comenzarán a contarse
desde la fecha de publicación de esta Orden en el ..Boletín
Oficial del Estarln-. ~ ,

Undécimo.-Esta autorización se regirá en todo aquello re
lativo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contem
plado en la presente Orden ministerial. por la normativa que
se deriva de las siguientes disposiciones:

Decreto 1492/1975 (.801e1ln Oficial del Estado» numero 165)
Orden de ia Presidencia del Gobierno del 20 de noviembre

de 1975 {«BJletín Oficial del Estado" número 2821
Orden del Ministerio de Hacienda del 21 de febrero de 19711

(..Boletín Oficial del Estlldo" número 53),
Orden elel Ministerio de Comercio del 24 de febrero de 1976

(.Boletin ()flcial del Estado~ número 53)
Circular de la Dirección General'de Aduanas del 3 de mar

zo de 1976 (·Boletín 'Oficial del Estado- número 77).
Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Direc

ción General de Ex-.ortación. dentro de sus respE"ctivas compe
tencias. adoptarán las medidas adecuadas para la correcta apli
cación y aesenvolvimiento de la presente autorizaciÓn

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V, 1. muchos afias.
Madrid, 14 de marzo de 1984.-P. D., el Director general dé.'

Exportación Apolonio Ruiz Ligero.
llmo. ~r .. Director Reneral de Exportación.


